
ANEXO VII 

MODELO DE PLIEGO ESPECÍFICO EN CONTRATOS DERIVADOS 

 

 UNIDAD CONTRATANTE:  

 DIRECCIÓN DEL EDIFICIO:  

 PERSONA RESPONSABLE DEL SERVICIO DE SEGURIDAD:  

 TELÉFONO:   

 MAIL DE CONTACTO: 

 

 Fecha Inicio:    Fecha Finalización:  

 Posibilidad de Prórroga:  

 

1 DESCRIPCIÓN DEPENDENCIAS E INSTALACIONES  

(Superficie, plantas, zonas  y particularidades del mismo).   

 

2 VALOR ESTIMADO 

(Se calculará el valor estimado del contratos y se especificará el sistema utilizado para el cálculo de los 
precios unitarios máximos de personal y de los consumibles.) 

 

3 PROTOCOLO DE TRABAJO ESPECÍFICO: 

(Las normas establecidas en el Acuerdo Marco y otras específicas si así lo establece la unidad 
contratante) 

 

4 TIPO DE: 

4.1 SERVICIO DE VIGILANTE DE SEGURIDAD 

4.2 SERVICIO DE ESCOLTA  

4.3 SERVICIO DE VIGILANCIA DISCONTINUA 

4.4 SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE SEGURIDAD 

 

5 MEDIOS DE LA ADMINISTRACIÓN A DISPOSICIÓN DEL CONTRATO: 

☐ CENTRAL DE ALARMA DE INCENDIOS 

☐CENTRAL DE ALARMA DE INSTRUSIÓN 

☐CONTROL DE ACCESOS 

☐ESCÁNER 

☐DETECTOR DE METALES 

☐CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN 

☐CONTROL DE RONDAS 

☐OTROS: 

(Definir) 



 

6 TRABAJADORES Y SUS HORARIOS:  

(Se indicará el horario de trabajo según las necesidades del CENTRO.) 

 

7 OTRAS CONSIDERACIONES: 

- Adjuntar la relación de plantilla de los trabajadores/as a subrogar, según modelo Anexo V 

del PPT. 

- Información (si se dispone) de:  

o Tasa de absentismo laboral de la plantilla. 

o Posibles jubilaciones, excedencias, u otras situaciones previstas en la plantilla; que 
puedan afectar al futuro contrato. 

- Definir facturación y certificaciones de las prestaciones; de acuerdo con lo recogido en el 
apartado 9 del PPT.  

- Definir el RLC (Recibo de liquidación de cotizaciones) y la RNT (relación nominal de 
trabajadores) de todas las personas adscritas a la prestación del servicio de seguridad del 
centro, tanto del personal habitual como de las posibles sustituciones por IT. 

- Las certificaciones serán comprobadas por los responsables del servicio de seguridad de los 
edificios, sin cuya conformidad no se tramitarán las facturas correspondientes. 

Las sustituciones y nuevas incorporaciones deberán contar con la expresa autorización del organo 
contratante. 

 


